
	

	
	
	
 
 
La Cámara de Senadores y en su carácter de Cámara de representación territorial, la 

Constitución establece que deberá integrarse con un total de 128 senadores, de los 

cuales, en cada Estado y en Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio 

de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos 

efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 

candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de 

candidatos que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado 

el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

 

Los 32 senadores restantes serán elegidos según el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción 

plurinominal nacional. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

 

Por lo que toca a la renovación de esta Cámara, el artículo 56 señala que se renovará 

en su totalidad cada seis años. Por otro lado, la propia Constitución señala que para 

ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser diputado, salvo la edad 

que será la de 25 años cumplidos al día de la elección. 

 

Finalmente hay que señalar que por cada diputado o senador propietario se elegirá un 

suplente; de igual forma, los diputados y senadores al Congreso de la Unión no podrán 

ser reelectos para el periodo inmediato. 

 

Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los 

Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La 

postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

EL SENADO 
INTEGRACIÓN Y FACULTADES 



	

 

Las facultades exclusivas de la Cámara de Senadores están contenidas en el artículo 

76 constitucional, entre ellas destacan: 1) analizar la política exterior desarrollada por 

el Ejecutivo Federal y aprobar los tratados internacionales y convenciones 

diplomáticas que suscriba; 2) declarar la desaparición de los poderes constitucionales 

de una entidad federativa; 3) erigirse en Jurado de Sentencia para conocer en juicio 

político de las faltas u omisiones que cometan los servidores públicos y que redunden 

en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho; y, 4) la 

ratificación de los funcionarios federales establecidos en la Constitución. 

 

 

 
 

Referencias:  

Estructura Orgánica Y Funcional Del Poder Legislativo Mexicano. (S. F.). Cámara De Diputados. 

Https://Www.Diputados.Gob.Mx/Bibliot/Publica/Temasdp/Tema2.Htm#12  

Facultad Exclusiva De Las Cámaras. (S. F.). Http://Sil.Gobernacion.Gob.Mx/Glosario/Definicionpop.Php?ID=101  

 

https://www.diputados.gob.mx/Bibliot/Publica/Temasdp/Tema2.Htm#12
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/Definicionpop.Php?ID=101

